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JUZGADOS DE PAZ EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 25-51/2012, emitido por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesione plenaria 

ordinaria celebrada el día cuatro de diciembre del año dos mil doce, en relación 

con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, de conformidad con el Decreto por el que se 

Reforman los artículos Quinto y Sexto Transitorios del Decreto por el que se 

Reforma la Ley Orgánica del Tribunal Super~~e Pfi~del Distrito Federal y 

el Código de Procedimientos Civile~~a~ ~strito Federal el dieciocho de 

marzo de dos mil onc~u~~nYa" Gaceta Oficial Mayor del Distrito Federal 

número 1257 bis el tWa de diciembre de dos mil once, vigente a partir del 

treinta y uno de diciembre de dos mil once; con toda atención hago de su 

conocimiento que este Órgano Colegiado determinó que a partir del uno de 

enero del año dos mil trece, los juzgados de paz en materia civil, tendrán la 

denominación de "JUZGADOS DE CUANTÍA MENOR". 

Reitero a Usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
México, D.F. a 7 de diciembre de 2012. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE 
LA J DEL FEDERAL 


